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SUPUESTO Y TIPO DE AUTORIZACIÓN

Autorización de residencia temporal de menores no acompañados/as

	y Vigencia de 2 años

	y Autoriza a trabajar (por cuenta ajena con edad laboral)

MODELO DE IMPRESO

      EX01 

Inicial Artículo 196- “Menor extranjero no acompañado tutelado, en custodia, en protección provisional o en guarda 
por Entidad Pública de menores”

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN

	y Pasaporte en vigor (título de viaje o cédula de inscripción)

	y Documentación acreditativa de la representación del servicio de protección de menores

	y Documentación acreditativa de la tutela, custodia, protección provisional o guarda

	y De tenerlo a su disposición, decreto de la Fiscalía de puesta a disposición

http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/informacioninteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunita-
rios/hoja062/index.html

PROCEDIMIENTO

Acreditada la imposibilidad de repatriación y en todo caso, transcurridos 90 días desde la puesta a disposición de los servi-
cios de protección de menores.

	y De oficio por la Oficina de Extranjería o a instancia del servicio de protección de menores

RENOVACIÓN

	y De oficio por la Oficina de Extranjería (sin perjuicio de instancia de parte)

	y Mientras subsistan las circunstancias

	y Renovación de 3 años
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SUPUESTO Y TIPO DE AUTORIZACIÓN

Renovación de autorización de residencia temporal concedida por ser menor no acompañado/a

	y Vigencia de 2 años (renovables por periodos de 2 años)

	y Autoriza a trabajar (por cuenta ajena y propia)

MODELO DE IMPRESO

      EX01 

Renovación Artículo 197- “Joven extranjero ex tutelado que, al alcanzar la mayoría de edad, es titular de autorización 
de residencia”

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN

	y Pasaporte o título de viaje en vigor

	y Medios económicos suficientes; cuantía de Ingreso Mínimo Vital (IMV): proveniente de empleo, sistema social u otros. 
Sostenimiento dentro de un programa de institución pública o privada.

	y Valoración de existencia de antecedentes penales en España (considerando el cumplimiento de pena, indulto o sus-
pensión de pena)

	y Valoración de informes de entidades públicas (continuidad de formación, integración) y entidades privadas(cumpli-
miento de objetivos educativos y sociolaborales del programa)

http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/informacioninteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/
hoja063/index.html

PROCEDIMIENTO

	y La persona extranjera (o representación)

	y Plazo: 60 días naturales previos a la fecha de expiración de vigencia (y dentro de los 90 días posteriores)

	y Tasa: Modelo 790 Código 052 epígrafe 2.2 “ renovación de autorización de residencia temporal”
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SUPUESTO Y TIPO DE AUTORIZACIÓN

Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales para quien estuvo tutelado/a y ha alcanzado la mayo-
ría de edad

	y Vigencia de 2 años (renovables por periodos de 2 años)

	y Habilita para trabajar (por cuenta ajena y propia)

MODELO DE IMPRESO

      EX10

Residencia inicial Artículo 198- “Joven extranjero ex tutelado que al alcanzar la mayoría de edad no es titular de au-
torización de residencia”

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN

	y Pasaporte o título de viaje en vigor

	y Que un servicio de protección de menores haya tenido tutela legal, custodia, protección temporal o guarda (docu-
mentación acreditativa de la tutela y recomendación del servicio de protección de menores) 

	y Documentación de la participación adecuada en acciones formativas y actividades para favorecer su integración so-
cial y/o acreditación del cumplimiento de objetivos educativos o sociolaborales del programa (Informes de entidades 
públicas competentes y entidades privadas)

	y Medios económicos suficientes; cuantía de Ingreso Mínimo Vital (IMV): proveniente de empleo, sistema social u otros. 
Sostenimiento dentro de un programa de institución pública o privada.

	y Carecer de Antecedentes penales en España o en los países anteriores de residencia

http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/informacioninteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/
hoja064/index.html

PROCEDIMIENTO

	y La persona extranjera 

	y Plazo: 60 días naturales previos a cumplir 18 años (y dentro de los 90 días posteriores)

	y Tasa: Modelo 790 Código 052 epígrafe 2.5 “autorización de residencia por circunstancias excepcionales”
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SUPUESTO Y TIPO DE AUTORIZACIÓN

Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales para quien estuvo tutelado/a y se encuentre en algu-
na de las siguientes situaciones:

	y Con anterioridad a la reforma, alcanzó la mayoría de edad sin autorización y no pudo acreditar los requisitos exigi-
dos para la concesión de autorización* 

	y Alcanzó la mayoría con autorización pero ésta no ha podido ser renovada con los requisitos anteriores a la reforma

	y Vigencia de 2 años (renovables por periodos de 2 años)

	y Habilita para trabajar (por cuenta ajena y propia)

MODELO DE IMPRESO

      EX10

Residencia inicial Artículo 198 y DT única- “Joven extranjero ex tutelado entre 18 y 23 años, que no es titular de 
autorización de residencia”

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN

	y Documentación establecida en el art.198

	y La certificación de la entidad de protección de menores acreditativa de la participación en acciones formativas y 
actividades programadas para favorecer su integración social se sustituye por la acreditación de que estuvo a dis-
posición del servicio de protección*

PROCEDIMIENTO 	y La persona extranjera 
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SUPUESTO Y TIPO DE AUTORIZACIÓN

Autorización prevista en el art. 197 en su redacción actual (renovación de autorización de residencia temporal conce-
dida por ser menor no acompañado/a) en el supuesto siguiente:

	y Con anterioridad a la reforma, se renovó su autorización pero no habilita a trabajar

	y Vigencia de 2 años (renovables por periodos de 2 años)

	y Autoriza a trabajar (por cuenta ajena y propia)

MODELO DE IMPRESO

     EX01 

Renovación Artículo 197- “Joven extranjero ex tutelado que, al alcanzar la mayoría de edad, es titular de au-
torización de residencia” –Disp.transitoria única

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN
	y Pasaporte en vigor

	y Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE)

PROCEDIMIENTO

	y La persona extranjera (o representación)

	y “…en cualquier momento…”

	y Sin tasa
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PARA MÁS INFORMACIÓN: 

 
Biltzen- Servicio Vasco de Integración y Convivencia Intercultural

Área jurídica: atención jurídica en materia de extranjería  
(9.30-14h atención telefónica o email)

•	 Persona usuaria: tel.: 900 840 890 

	 asesoria@euskadi.eus 

•	 Profesional: tel.: 94 400 18 09 

	 juridika@biltzen.org

https://biltzen.org


